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En virtud a la solicitud de secuestro  elevada por la parte actora respecto de 

las cuotas sociales que tiene el  demandado en la Sociedad  denominada 

“ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA”, se coloca de presente que a la luz 

de lo reglado en el numeral 7º del artículo 593 del C.G.P. dicha medida 

cautelar se entiende perfeccionada con la comunicación de la misma a la 

Cámara de comercio y la posterior notificación al Representante legal en los 

términos del numeral 1º del numeral 4º del canon en cita, gestiones que fueron 

satisfechas por la secretaría según registro obrante a folio 0006 y 0007, al 

punto que a folio 0011 puede verificarse la respectiva inscripción por parte de 

la Cámara de Comercio. 

 

Por lo anterior, se niega el secuestro solicitado por el actor.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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